
Gastos relacionados con utilización  vehículos 

CASO GENERAL

50% de Gastos:

* Depreciación

* Arrendamiento

* Reparación y mantenimiento

* Cualquier otro vinculado utilización

- Carburante, Peaje y parking

deducible CON LOS LIMITES

Si se prueba fehacientamente  su 

afectación  EXCLUSIVA, 

o si imputado como retribución 

especie a trabajadores, deducible

CON LOS LIMITES

Impuesto 

Sobre

Sociedades

También aplicable a Agentes comerciales

Renting o Depreciación:

El menor de 

2.500 €

o

50% s/ % de amortización * 25.000 

€

Resto de gastos

3.000 € , prorrateado a tiempo 

de utilizacion 

También aplicable 

a Agentes 

comerciales

NO aplicable a 

Agentes comerciales, 

taxis, transporte,...

Renting o Depreciación:

El menor de 

5.000 €

o

% de amortización * 25.000 €

Resto de gastos

6.000 € , prorrateado a tiempo 

de utilizacion 

También aplicable a 

Agentes comerciales 

VINCULADOS -

Artículo 16 IS


